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Neiva, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CENTRO COMERCIAL POPULAR LOS COMUNEROS 

DEMANDADO: ANIBAL SCHNEYDER REYES CUELLAR 

 RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00427-00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al correo institucional por la abogada NANCY PAOLA 

AGUDELO REYES por medio del cual allega poder para actuar en representación del 

demandado, al tiempo que desiste del incidente de nulidad propuesto con antelación, lo 

cual acepta el despacho. Así mismo, como quiera que la peticionaria solicita se notifique por 

conducta concluyente a su representado, en aplicación a lo dispuesto por el artículo 301 del 

Código General Proceso, el despacho, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado ANIBAL 

SCHNEYDER REYES CUELLAR, identificado con la cédula de ciudadanía No 17.637.335 del Auto 

de Mandamiento de Pago del 10 de junio de 2021, a través de la abogada NANCY PAOLA 

AGUDELO REYES, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.117.527.245, portadora de la 

tarjeta profesional No. 326.221 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien se le reconoce 

PERSONERIA, en los términos del poder otorgado; profesional a quien se exhorta para que 

cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase el respectivo traslado y contabilícense los términos para 

pagar y/o excepcionar, conforme a lo dispuesto por el artículo. 301 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 
  



 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co     

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 05 de noviembre de 2021_en la fecha hago constar que, para 

notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 069 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

  

 

 

 

 

 

                    

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


